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INFORME 

REPRESENTANTE  COMUNIDADES NEGRAS

ASAMBLEA DISTRITAL DE CULTURA 2003

El sector de comunidades negras informa al consejo las gestiones que se han realizado y proyectos por desarrollar

Al consejo se le presentó una agenda que se trabajó con la mesa de concertación de la Consultiva y el Instituto Distrital de Cultura y Turismo su discusión no fue tenida en cuenta argumentando que estaba muy gruesa  y esta agenda pedía un trato equitativo acorde con la constitución política de la República de  Colombia de 1991, la ley 70 de las comunidades negras de 1993, la ley General de Cultura en el Plan de Desarrollo “Bogotá para vivir todos del mismo lado” y el Plan Distrital de Cultura en ella planteamos como políticas para la población afrodistrital:

1. Organización del sector cultural afrodistrital 

2. Protección y crecimiento del patrimonio cultural afrodistrital 

3. Formación y democratización del acceso a los recursos para el desarrollo cultural afrodistrital

4. Comunicación y difusión de la cultura y las artes Afro colombianas

5. Promoción y difusión del talento humano Afrodistrital

6. Control social

7. Construcción, adecuación y dotación de la infraestructura física para el disfrute colectivo de la identidad cultural afrodistrital

8. Investigación, sistematización y publicación de la oralitura afrodistrital

En respuesta a lo que planteábamos, se priorizó en la línea de formación aprobando 30 millones de pesos, los cuales no se ejecutaron por una u otra razón

A la Corporación Folklórica de Colombia negra se le aprobaron $70.000.000 a la fundación Yambambo se le aprobaron $30.000.000 y también a las localidades de Suba, San Cristóbal, Fontibón, Santa fe y Chapinero se le aprobó recursos para la ejecución de un proyecto por localidad.

Sevigne Copeta García
Consejera Distrital de Cultura
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